ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 


Que, con motivo de la Cumbre Iberoamericana celebrada en la ciudad en el mes de Octubre de 2005, se instalaron una serie de antenas de telecomunicaciones en diferentes edificios de la ciudad. De ellas, una fue colocada en el edificio del Rectorado, en el Patio de Escuelas y otra en la Hospedería  Fonseca. 


Esta instalación era de carácter provisional, pero el Ayuntamiento de Salamanca pretende dejarlas definitivamente en su ubicación.


Al tratarse de dos edificios monumentales, creemos que la Comisión Territorial de Patrimonio debería pronunciarse sobre la procedencia o no de dichas instalaciones radioeléctricas en edificios catalogados. 


Recordamos que el Ayuntamiento de Salamanca, a través de la Ordenanza Municipal que regula estas instalaciones, en su artículo 4. dice que “queda prohibida cualquier instalación de telecomunicación sobre edificios protegidos hasta nivel integral” .

Por ello, 


SOLICITO: 


Que, por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio, se abra expediente informativo sobre este asunto, que se solicite información al Ayuntamiento de Salamanca y que, a la vista de los datos, se adopte la decisión que corresponda. 


Salamanca, a 6 de marzo de 2006.
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